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VI§TO: El expediente N" 001-2A2234748A de fecha
05 de enero de 2022, que contiene el Oficio N" 070-2§22-FGE-GRSI1,4IPPR-LKVY y dernás
documentos adjuntos que obran en elexpediente judicial N'00361-2A18-0-22A1JR-LA-§1. en
un totalde veintisiete t27) folios;

COHSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educacion en
el artículo 76 establece "La üirección Regional cje Educación es un órgano especializado del
Gsbier*o Regiona! responsable del servicio educativo e* ei árnbito de su respeciiva
circunscripcién territorial. Iiene relación {écnico-normativa con el Ministerio cie Educación. La
finalidad de la Dirección ReEional de Educación es prornúver la educación, la culiura, ei
deporte, la recreación, la ciencia y la tecnologia. Asegura los servicios educativos 1, los
prsgramas de atención integral con calidad y equidad en su ár¡rbito junsdiccional, para l* cual
coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y ronvoca la participación de lcs
diferentes actores sociales":

Mediante la Ley N" 27658 Ley Marco de
Moderni¡ación de §a Gestión del Estado en el adículo 1.1 se establece declárase al Estacl,r
peruano eñ procesü de modernización en sus diferentes instancias, dependencias. entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un
Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regionat N"035-20S7-GRSMICR de
fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelye "Declárese en Froceso cíe
Modernlzacién la gestién del Gobierno Regional de San Martín. con ei objeto de incrementar
su eficiencia, mejorar la calldad dei servicio de la eiudadanía, y optÍmizar el uso de los
recursos", y en el articufo segundo establece ''El Proceso de Modernización implica acciones
de Reestructuración Orgánica, Reorganización Admínlstrativa, fusión y riisolución de las
entÍdades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional N" 023-2018-GRSM/CR de
fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación
del Reglamento de Organizacíón y Funciones - ROF delGobierno Regionalde San Martín:

. Que, la accionante LUZ ANGELICA, FLORES
RAMIREZ, interpone demanda contenqiosa administrativa, recaido en el expediente juiicial
N'Ú0361-2018-0-2201JR-LA-01; siendo asi, mediante Resolución N" 0G de fecha 21 de
agosto de 2019 emitida por el Juzgado de Tra§ajo Transítoris de Moyobamba, resolvié
declarando FUNDADA EN PARTE la demanda y en consect¡encia frlÚL* la Resctución
Jefatural N' 0982-2ü15-GRSM/DRE/DO-OO.307, de fecha 07 de o*tubre de 20i S; y ORDENA
que la entidad demandada ernita resolución administrativa reconociendo a la demandante el
reintegro de la bonificacián especíal por concepto de preparación de clases y evaluación. por
los periodo comprendid_o,lesde el: ai 01 de setiembre de 1998 al 15 de octubre de 1g9g; b)
det 16 de octubre de 1998 al 29 de noviembre de 1998; c) dét 01 de abrit de 19Sg at St de
dlciembre de 1§99; d] del 01 de marzo de 2000 al 31 de diciembre de 2000; e] del 01 de rnaye
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de 2002 al 31 de diciembre de 2002; f) del 16 de marzo 2005 al 31 de diciernbre de 2005; gl
del 0'1 de agoslo de 2üCI§ al 3'l de diciemb¡'e de 20ü6. h) del 13 de agosto de 2§0§ al i2 de
setiernbre de 2006; i) 13 de setiembre de 2006 al 26 de setiembre de 2006; j) del 27 de
setiembre de 200§ al 13 de nüviembre de 20*6: k) del 24 de noviembre de 2Sü6 al ?3 de
diciembre de 2006; l) del 02 de abril del 2017 af 31 de diciembre de 2007; m) del 01 de abril
de ?$08 al 31 de diclernbre de 2008, ni del 01 de marzo de 20§§ al 0'n de abril de 200S; hasta

antes de la publicación del D.S. N' 079-2009-EF. y a partir de Ia fecha del nombramientc. es
decir del 01 de agosto de 201ü hasta el25 de ncvien::bre de 2S12, antes de la publicaci*n de
la i-ey N" 29944" Ley de Reforma Magisterial; calculada sobre la base de la remunsración totai
o íntegra. cor¡ deducción de lns inrportes que hayan sido abonados por dicho conceptn por
rernuneración total perrnanente. sin costas ni costos. la misma que fue apelada por la carte
demandada ante la Sala Civil y Liquidadora Penal de Moyobamba, generándose la Res*fució*
N"0§ de fecha 22 de ergác de 3020 que CONFIRMA la sentencia apelada y preciso que los
periodos a pagar de la bonificacién es desde. a)01 de setiembre de 1998 al 15 de octubre
de 1998; b) del 16 de octubre de 1§98 al 29 de noviembre de 1998; cldel 01 de abrilde
19$3 al 31 de diciembre de 19$9; dI del0l de marzo de 3000 al3'1 de diciembre de 2000;

e) del0'f de mayo de 2üü2 al31 de diciembre de ?0ü2; f) del 16 de marro 3005 al 31 de
diciembre de 2005; g) del 01 de agosto de 2006 al 31 de diciembre de ?006; hldel02 de
abril del t007 al 31 de díciembre de 2§07; i) del 01 de abril de 2008 al 31 de diciembre
de 2008; j) del 01 de marzo de 2009 al 3,l de díciembre de 2009; k} del 15 de marzo de
2§1§ al 31 de julio de eüt0; l) del 01 agcsto de 2010 al 2§ de noviembre de 201?. y
DECLARANDOSE CON§ENTIDA y requiriendo su ejecución mediante ResolucÍón N"14 de
fecha 14 de diclembre de 2ü21, por ei Juzgado de Trabajo Transitorio * §ub §ede
Mcyobamba,

Que, de conforrnidad con el artículo 4 del Decreto
Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de [a Ley Orgánica del Foder Judicia]. que

establece lo siguiente.n'Toda persona y autorídad está obligada a acatar y dar
cumplimienta a las decisiores judiciales o de índale administrativa, emanadas de
autorídad judicial competente, efl sus propios términos, sín pcder c alífícar su ronfenrdo
o sus fundamentos, restríngír sus efecfos a ínterpretar sus alcances, baja
respansabilidad civí|, penal a adniníst"rafÍra gue fa ley señala"; por lo que, la Dir*cción
Regional de Educación San Martin cumple efectuar todas las gestiones necesarias para dar

eslricto cumptirniento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier relrsse
en su ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringír sus efectos,

De los actuados se advierte que la dernandante es
servidora de la Unidad de Gestión Educativa Locai d* Beilavtsta, que a su vez constiluye ia
Unidad Ejecutora 3ü7 - Educación Beilavista, üon autonomia presupuestai financiera, siendo

asÍ, correspende a dicha unidad la ejecución final de ls ordenado en vía judicial;

conespcndiendo emitir la presente resolucién.

Fnr las ra¿ünes expuestas y de conformidad con el

De*reto Suprerno I'J"009-2016-MINEDU que modifica el reglarnenlo de la Ley No 28044- Ley

General de Educación, üecreto Supremo N" ü04-2019-JUS que aprueba el Texto Untco

Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con las

visaciones de la üficina de Asesoría Jurídica y DirecciÓn de Üperacione§ y en uso de iss

facultades conferidas en la Resolucién Eiecutiva Reglonal N" 3'i6-2021-GRSM/GR'
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SE RESUELVE:

Rntícuto pRtmeRo.- RECoNocER PoR

MANDATO JUDICIAL, recaído en el expediente judicral N' 00361-2018-0-2201JR-LA-01, el

pago del reintegro de ia bonificación especial por concepto de preparaciÓn de clases y

eváluación calculada sobre la base cie la remuneración total o íntegra a favor de LUZ

ANGELICA FLORES RAM¡REZ, por los periodos comprendidos desde ela) 01 de setiembre
de 1998 al 15 de octubre de 1998; b) del 16 de octubre de 1998 al 29 de noviembrede -
i99B; c) del 01 de abrilde 1999 al 31 de diciembre de 1999; d) del 01 de mar¿o de 2000

al 31 de diciembre de 2000; e) del 01 de mayo de 2002 al 31 de dicÍembre de 2002; fldel
16 de rnaÍzo 2005 al 31 de diciembre de 2005; g) del 01 de agosto de 2006 al 31 de

diciembre de 2006; h)del 02 de abril del 2A07 al31 de diciembre de 2007; i) del 01 de

abril de 2008 al 31 de díciembre de 2008;j) del 01 de mar¿o de 2009 al 31 de diciembre
de 2009; k) del 15 de rnar¿o de 2010 al 31 de julio de 2010; l) del 01 agosto de 2010 al 25

de noviembre de 2012; con deducción de los i:'nportes que nayan sidc ascnacics pcr di;hc
concepto por remuneración total permanente, s;n costas n j costos; la rnisma que fue declarada
FUNDADA EN PARTE la demanda mediante sentencia de vista ccntenida en la Resoluciin
lr.l'09 de iecha 22 de enero de 2ü2C emiiicia ante la §ala Civil y Liquidadora Fena! de

Moycbamba y DECLARÁNDOSE CONSENTIDA y ;'equi;'ienco su eleci.rcién *ediairte
Resoiucrón N"'14 de fecha 14 cje ciiciembre de 2021, por el Ju:gado de Trabajo Transitor:-
§ub Sede Moyobamba;

ARTíCULO SEGUNDO. - AUTORIZAR a la Uni:ao
Ejecutora 307 - Educación Bellavísta; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la Resolución N'09 que contiene la Sentencia
de vista.

ARTíCULO TERCERO. . NOTIFíOUESE A trAVéSdC

Secretaría General de fa Dirección Regional de Educación de San MañÍn la presenie
resolución al admlnistrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Ma¡tín, y Oficina de
Operaciones - Unidad Ejecutora 307 - Educación Bellavista.

ARTíCULO CUARTO.- PUBLíQUESE ia presen'le

resoiución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Mafín
{www. d resanmartin. oob. oei.

Registrese, Comuníquese y CúmpIase

GOBIEñHO OE §AN t¡tARTlN
0irección de !ducación
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